
Régimen tributario para proveedores de la modali-
dad complementaria “Proceso Simplificado para la 
adquisición de productos de la Agricultura Familiar”

Régimen aplicable:
• Leyes  Nºs 125/91 y 5.061/2013
• Decreto Nº 1.031/2013
• Resolución Gral. SET  Nº 11/14

¿La venta de productos agropecuarios, se encuentra 
afectada por algún tributo?
La venta de productos agropecuarios (agrícolas, hor-
tícolas y frutícolas en estado natural) siempre y cuan-
do sea realizada por el productor, se encuentra gra-
vada por el Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Agropecuarias (IRAGRO).

Sin embargo, si las ventas de dichos productos son 
realizadas por sujetos o personas no afectadas por el 
IRAGRO, tales como aquellas que se dediquen a acti-
vidades de compra-venta de dichos productos (aco-
piadores-almaceneros), los mismos deben tributar 
el Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente 
(IRPC) o Impuesto a la Renta de Actividades Comer-
ciales, Industriales, o de Servicios (IRACIS).

Estas ventas también se encuentran gravadas por el 
IVA a una tasa del 5% conforme lo dispone el Art. 91 
de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley 
Nº 5061/13.

Se aclara que los productos  agrícolas, ya  se encuen-
tran gravados por el IVA a una tasa del 5% conforme 
lo dispone el Art. 91 de la Ley Nº 5061/13. 

Sin embargo, los productos  hortícolas y frutícolas 
en estado natural estarán afectados por el IVA a una 
tasa del 5% (cinco por ciento)  recién a partir del  1 de 
enero de 2015, conforme lo dispone el Artículo 1° del 
Decreto Nº 1030/13.

Consulta a la SET: Debido a que recién estaría afec-
tando el IVA a partir del 2015, que tratamiento se le 
debe dar en el transcurso de este año? Como figura-
ría esto en las facturas?
En caso de enajenación de productos hortícolas y 
frutícolas deberán  emitir la factura con IVA y consig-
nar  en la casilla de exentas hasta el 31 de diciembre 
de 2014.

¿Cuáles son los productos afectados?  
La Resolución Nº 11/14  expone  en forma general, 
los productos afectados al IRAGRO y por ende, por 
el  IVA.

Qué pasa si vendo productos distintos a lo estable-
cido en la lista anterior?
Los productos no afectados por el IRAGRO y siem-
pre que se trate de empresas unipersonales estarán 
afectados por el Impuesto a la Renta del Pequeño 
Contribuyente (IRPC) dependiendo de sus ingresos 
anuales, siempre que no superen 500.000.000 G. 
(Artículo 42° de la Ley Nº 125/91 con la redacción 
dada por el Artículo 2º de la Ley Nº 5061/13). Supe-
rior a dicho monto debe inscribirse en el Impuestos a 
las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o 
de Servicios (IRACIS).

¿En el caso de que yo realice una venta de mis pro-
ductos, por más pequeña que sea, debo gestionar 
mi inscripción al IRAGRO y al IVA?
La  ley  dispone que están exoneradas del IRAGRO, 
las personas físicas que exploten en calidad de pro-
pietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o 
usufructuarios, en los términos de esta Ley, uno o 
más inmuebles, siempre que los ingresos devenga-
dos provenientes de su actividad agropecuaria no 
excedan el equivalente a tres salarios mínimos men-
suales ni, anualmente equivalente a 36 (treinta y 
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seis) salarios mínimos mensuales; en ambos casos, 
estos límites se refieren a salarios mínimos mensua-
les para actividades diversas no especificadas para la 
capital de la República, vigente al inicio del ejercicio 
fiscal que se liquida. 

Las personas físicas, en cuanto estén exonerados 
del IRAGRO en las condiciones señaladas (no supe-
rar 3 salarios mínimos mensuales ni anualmente el 
equivalente a los 36 salarios mínimos mensuales, del 
salario vigente al inicio del ejercicio fiscal) también 
están exoneradas del IVA.

Hasta tanto no superen dicho monto no están obli-
gados a inscribirse en el  Registro Unico de Contribu-
yentes (RUC)  de la Administración Tributaria.

Yo soy una persona exonerada del IRAGRO y del IVA, 
pero al hacer mis ventas me solicitan una factura 
para el pago, la cual no poseo. ¿Qué debo hacer?
El Decreto Nº 1030/13 aclara que las adquisiciones 
que se realizan de las personas exoneradas del ci-
tado impuesto se documentarán a través del docu-
mento denominado AUTOFACTURA; salvo algunas 
excepciones conforme se detalla a continuación.

¿Los Organismos y Entidades del Estado y las Muni-
cipalidades, pueden emitir autofacturas?
Los Organismos y Entidades del Estado y las Munici-
palidades pueden emitir Autofacturas, excepcional-
mente para documentar compras de personas físicas 
que no están obligadas en este caso a ser contribu-
yentes del IRAGRO.

De acuerdo a los volúmenes de mis ventas, debo tri-
butar IRAGRO e IVA y debo obtener un RUC. ¿Cómo 
hago esto?
De acuerdo al volumen de las ventas, se debe inscri-
bir en el IRAGRO  y en IVA, o en su caso, en IRPC o 
IRACIS.

El proceso de inscripción en el Registro Único de Con-
tribuyentes (RUC) actualmente es simple y gratuito 
y puede realizarse en las oficinas de la  Subsecreta-

ría de Estado de Tributación (SET) tanto de la capital 
como en las  oficinas regionales del interior del país.

Requisitos: 
1. Una copia del formulario N° 600; 

2. Una fotocopia de la cédula de identidad del solici-
tante; 

3. Una fotocopia de uno de los siguientes documen-
tos: factura de servicios públicos (ANDE, COPACO o 
ESSAP), factura de TV cable, comprobante de liquida-
ción del Impuesto Inmobiliario, contrato de alquiler, 
escritura de compra-venta del inmueble u otro docu-
mento similar que permita identificar el domicilio y 
la cuenta catastral del inmueble o el número de finca 
y padrón; 

4. Autorización por escrito si es gestionado por ter-
ceras personas con fotocopia de C.I. vigente del au-
torizado.

Oficinas de la Subsecretaría de Estado de Tributa-
ción (SET)

http://www.set.gov.py/pset/agxppdwn?6,18,275,O,
S,0,5149%3BS%3B1%3B334

¿Los organismos y entidades del estado pueden re-
tener mis impuestos en caso de ser afectados por el 
IRAGRO?
El Decreto Nº 1.031/13 establece que los organismos 
de la administración central, entidades descentraliza-
das, empresas públicas, empresas de economía mix-
ta, las Municipalidades y demás entidades del sector 
público deberán actuar como agentes de retención 
en todas las ocasiones en que los contribuyentes de 
este impuesto actúen como proveedores de bienes y 
eventualmente de servicios.

La retención a aplicar a los proveedores del Estado 
ascenderá al 2%  (dos por ciento) del precio total de 
las ventas o del servicio prestado, en la oportunidad 
en que se efectúe cada pago. El importe retenido de-
berá ser imputado como anticipo del impuesto.

En ese caso, las instituciones deben emitir el  corres-
pondiente “comprobante de retención” y  el monto 
retenido  servirá de pago a  cuenta a los proveedores 
en concepto  del impuesto retenido.


